
 

 

 

En Madrid, a 23 de junio de 2020 
 
 
 
Exclusión en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REVISIONES MODULARES Y LIMPIEZA 
DE FOSOS EN ESCALERAS MECÁNICAS MANTENIDAS POR METRO DE MADRID (Licitación 
6012000093) (Lote 1). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a la licitación nº 6012000093, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión de la oferta presentada al lote 1 por SCHINDLER, S.A. por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige el 
procedimiento establece expresamente: 
 
“25. Oferta técnica 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente para cada uno de los 
lotes: 

a) Procedimientos de trabajo y plan de trabajos, indicando y detallando las fases y los 
recursos asignados a cada fase del proyecto. 

b) Relación de herramientas y equipos de medida que se ponen a disposición del contrato. 

c) Relación de materiales y repuestos a instalar. 

d) Fichas técnicas de todos los materiales y repuestos que se instalen. 

e) Informe técnico emitido por el Fabricante de la Escalera Mecánica de cada Lote, 
asegurando la solvencia técnica del licitador para realizar la auditoría del software y modo 
de funcionamiento de las maniobras específicas de Metro de Madrid. 

f) La relación de procedimientos que tienen elaborados para las distintas operaciones de 
comprobación y mantenimiento de los elementos de las escaleras, así como operaciones 
específicas de limpieza. 

g) Tabla con la estimación de tiempos necesarios, expresados en minutos/operario, para 
cada uno de los tipos de revisión modular y alcances de limpieza descritos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.” 

 
En la oferta técnica presentada por SCHINDLER, S.A. al lote 1 no se incluye ningún informe técnico 
emitido por el Fabricante de la Escalera Mecánica del Lote 1, incumpliendo lo requerido en el 
anteriormente citado epígrafe “e)”. 
 



 

 

 

En relación con este requisito, el licitador aporta en su oferta técnica justificante de haber 
solicitado el referido informe al fabricante, así como información adicional que considera 
relevante para justificar su solvencia técnica, pero no presenta ningún informe técnico emitido 
por dicho fabricante que garantice sus conocimientos técnicos y recursos necesarios para el 
servicio de auditoría de software de la maniobra. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por SCHINDLER, S.A. al Lote 1 queda excluida de la presente 
licitación. 
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